
 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

Bogotá D.C., agosto 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 960 de 2025 - Impacto de la política fiscal del 

Gobierno Nacional en las finanzas del Distrito 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales 
Clara Lucía Sandoval y Armando Gutiérrez González, de la bancada Partido Liberal 
Colombiano, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta 
entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las 
funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el 
Decreto 601 de 20143, es competente para responder al cuestionario, con excepción 
de las preguntas 6 y 9, en los siguientes términos:   
 

1. Indicar el marco normativo principal que rige la transferencia de 
recursos del Gobierno Nacional a la Alcaldía de Bogotá. 

 
Respuesta:  
El Marco normativo principal de las trasferencias del Gobierno Nacional se relaciona 
a continuación: 
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

MTARQUINO
Sello
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Sistema General de Participaciones: 
 

- Ley 715 de 2001, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 
(Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y 
salud, entre otros”. 

 

- Ley 1176 de 2007, “Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones”. 

 

- Ley 1955 de 2019, Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, los artículos 234 
Distribución de los Recursos de Aseguramiento en Salud y 235 Distribución de 
los Recursos del Componente de Salud Pública y Subsidios a la Oferta, 
modifican los Artículos 48 y  52 de la Ley 715 de 2001. 

 

- Ley 2294 de 2023, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida”, mediante el artículo 190 
adiciona el artículo 84A a la Ley 715 de 2001, así: 

 
“Artículo 84A. Prohibición de gastos. Los recursos del Sistema General de 
Participaciones -SGP- son rentas de destinación específica, se asignan para 
inversión y gasto corriente del sector y deben destinarse de forma exclusiva a 
conceptos de gasto que tengan fundamento legal y constitucional. 

 
Está prohibido financiar con recursos del Sistema General de Participaciones: 

 
1. Gastos de funcionamiento de las entidades territoriales. Lo anterior, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 357 de la Constitución Política 
para los recursos de la participación de Propósito General. 

2. Deudas que las entidades territoriales contraigan por la omisión o 
contradicción con el procedimiento establecido por el ordenamiento 
jurídico. 

3. Fallos judiciales y conciliaciones. Cada sección presupuestal debe contar 
con el rubro de sentencias y conciliaciones, el mismo debe provisionarse 
con recursos propios de libre destinación para el pago inmediato de 
sentencias ejecutoriadas. 

4. Déficit generado en vigencias anteriores, a excepción de: a) las 
obligaciones laborales causadas y pendientes de pago que correspondan 
a contribuciones de nómina, aportes patronales con destino al FOMAG y 
parafiscales, y, b) la devolución de los recursos prestados al sector desde 
el FONPET en vigencias anteriores. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#356
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#357
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0715_2001_pr001.html#52
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4452#84A
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5. Acto Legislativo 03 de 2024, “Por el cual se fortalece la autonomía de los 
Departamentos, Distritos y Municipios, se modifica el artículo 356 y 357 
de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones - Segunda 
Vuelta”. 

 
FONPET: 
 

- Ley 549 de 1999, “Por la cual se dictan normas tendientes a financiar el pasivo 
pensional de las entidades territoriales, se crea el Fondo Nacional de 
Pensiones de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones en 
materia prestacional”, establece: 

 
ARTICULO 6o. RETIRO DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. “Sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo anterior, no se podrán retirar recursos de la cuenta 
de cada entidad territorial en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales hasta tanto sumado el monto acumulado en la cuenta territorial en 
el Fondo Nacional de Pasivos de las Entidades Territoriales con los recursos 
que tengan en sus Fondos Territoriales de Pensiones o en sus Patrimonios 
Autónomos o en las reservas legalmente constituidas por las entidades 
descentralizadas o demás entidades del nivel territorial, se haya cubierto el 
cien por ciento (100%) del pasivo pensional, de conformidad con el respectivo 
cálculo actuarial. 

 
Cumplido dicho monto, la entidad podrá destinar los recursos del Fondo al 
pago de pasivos pensionales, siempre y cuando, en todo caso el saldo de la 
cuenta en el Fonpet, en los Fondos Territoriales de Pensiones, en los 
Patrimonios Autónomos que tengan constituidos o las reservas constituidas 
por las entidades descentralizadas u otras entidades del nivel territorial, cubra 
el cálculo del pasivo pensional total de la entidad…” 

 

- Decreto Nacional 1068 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, al respecto 
determina:  

 
“ARTÍCULO 2.12.3.1.8. Retiro de recursos por las entidades 
territoriales. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 549, no 
se podrán retirar recursos de la cuenta de cada entidad territorial en 
el Fonpet hasta tanto, sumado el monto acumulado en la cuenta territorial en 
el Fondo Nacional de Pasivos de las Entidades Territoriales con los recursos 
que tengan en sus fondos territoriales de pensiones o en sus Patrimonios 
Autónomos o en las reservas legalmente constituidas por las entidades 
descentralizadas o demás entidades del nivel territorial, en los términos de la 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#356
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Ley 549, se haya cubierto el ciento por ciento (100%) del pasivo pensional, de 
conformidad con el respectivo cálculo actuarial.  
 
Cumplido dicho monto, la entidad podrá destinar los recursos del fondo al pago 
de pasivos pensionales, siempre y cuando, en todo caso el saldo de la cuenta 
en el Fonpet, en los Fondos Territoriales de Pensiones, en los Patrimonios 
Autónomos que tengan constituidos o las reservas constituidas por las 
entidades descentralizadas u otras entidades del nivel territorial, cubra el 
cálculo del pasivo pensional total de la entidad.  
 
Mientras la suma de estos saldos, no cubra dicho cálculo, la entidad deberá 
cubrir sus pasivos pensionales exigibles con los recursos del Fondo Territorial 
de Pensiones, el Patrimonio Autónomo constituido, las reservas constituidas 
con ese fin, o con otros recursos.”  

 
Recursos de Cofinanciación: 
 

- Recursos ADRES - Cofinanciación UPC Régimen Subsidiado: Son las 
transferencias que realiza el Ministerio de Salud y Protección Social a las 
entidades territoriales para la financiación de la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) del Régimen Subsidiado en Salud. Estos recursos forman parte del 
ADRESS, y se giran en virtud de las disposiciones del artículo 44 de la Ley 
1438 de 2011, el cual modifica el artículo 214 de la Ley 100 de 1993. (CCPET 
Versión 7). 

 

- Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país”, que en el artículo 67 establece: 
 
“Artículo 67. Recursos que administrará la entidad administradora de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. La Entidad 
administrará los siguientes recursos:  

   
a. Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del 

componente de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades 
territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los 
cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las entidades 
territoriales.  
 

b. Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian 
Fonsaet.  
 

c. Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte 
y azar (novedosos y localizados) que explota, administra y recauda 
Coljuegos de propiedad de las entidades territoriales destinados a 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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financiar el aseguramiento, los cuales se contabilizarán individualmente a 
nombre de las entidades territoriales.  
 

d. Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las Entidades 
Promotoras de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes 
especiales y de excepción con vinculación laboral adicional respecto de la 
cual estén obligados a contribuir al SGSSS y el aporte solidario de los 
afiliados a los regímenes de excepción o regímenes especiales a que 
hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo del 
artículo 57 de la Ley 30 de 1992.  
 

e. Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación 
Familiar de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993.  
 

f. Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) 
destinados al SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, 
la Ley 1739 de 2014 y las normas que modifiquen, adicionen o sustituyan 
estas disposiciones, los cuales serán transferidos a la Entidad, 
entendiéndose así ejecutados.  
 

g. Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para 
garantizar la universalización de la cobertura y la unificación de los planes 
de beneficios, los cuales serán girados directamente a la Entidad por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, entendiéndose así ejecutados.  
 

h. Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.  
 

i. Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.  
 

j. Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del 
valor de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT) que se cobra con adición a ella.  
 

k. Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social 
a las armas y de municiones y explosivos y los correspondientes a las 
multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009.  
 

l. Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los 
que hace referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás recursos 
generados a favor de las entidades territoriales destinadas a la 
financiación del Régimen Subsidiado, incluidos los impuestos al consumo 
que la ley destina a dicho régimen, serán girados directamente por los 
administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial titular 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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de los recursos gestionará y verificará que la transferencia se realice 
conforme a la ley. Este recurso se contabilizará en cuentas individuales a 
nombre de las Entidades Territoriales propietarias del recurso.  
 

m. Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 
beneficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios de tales 
servicios.  
 

n. Los rendimientos financieros generados por la administración de los 
recursos del Sistema y sus excedentes.  
 

o. Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que 
realiza la Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales 
serán transferidos directamente a la Unidad sin operación presupuestal.  
 

p. Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento 
obligatorio en salud, de acuerdo con la ley o el reglamento.  
 

q. Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga…” 
 

- Ley 105 de 1993, “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el 
transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 
Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y 
se dictan otras disposiciones”. 

 
En el numeral 3 del artículo 3 entre los principios que rigen el transporte público 
está incluido el de colaboración entre entidades, el cual dispone que los 
diferentes organismos del Sistema Nacional de Transporte velarán porque su 
operación se funde en criterios de coordinación, planeación, descentralización 
y participación. 
 
Así mismo, en el artículo 27 fueron los señalados los criterios a tener en cuenta 
para la cofinanciación. 

 

- Ley 310 de 1996, “Por medio del cual se modifica la Ley 86 de 1989”. 
 

Establece en su artículo 2, modificado por el artículo 172 de la Ley 2294 de 
2023, sobre la cofinanciación de los sistemas de transporte que la Nación y 
sus entidades descentralizadas que se podrán realizar inversiones dentro del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo con un mínimo del 40% y hasta por un 70% 
en proyectos de sistemas de transporte público de Pasajeros (SITM, SITP, 
SETP Y SITR), con dinero administrado a través de una fiducia, o en especie 
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Transporte. Dentro de dicha reglamentación se tendrá en cuenta que los 
aportes en especie no podrán superar el 50% del total del aporte del territorio. 

 

- Ley 1753 de 2015 “Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos Por Un 
Nuevo País”, en su artículo 31 modificó el artículo 14 de la Ley 86 de 1998 
sobre la financiación de los sistemas de transporte, así: 

 
[…] Los sistemas de transporte deben ser sostenibles. Para ello /as tarifas que 
se cobren por la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, 
sumadas a otras fuentes de financiación de origen territorial si las hubiere, 
deberán ser suficientes para cubrir los costos de operación, administración, 
mantenimiento, y reposición de los equipos. En ningún caso el Gobierno 
nacional podrá realizar transferencias para cubrir estos costos. Lo anterior, sin 
perjuicio de que las entidades territoriales y/o el Gobierno Nacional, dentro del 
Marco de Gasto de Mediano Plazo, en los casos en que cofinancie estos 
sistemas, puedan realizar inversiones en la etapa preoperativa en 
infraestructura física y adquisición inicial Nota/ o parcial de material rodante de 
sistemas de metro o de transporte férreo interurbano de pasajeros 
incentivando la incorporación de tecnologías limpias y la accesibilidad a los 
vehículos para personas con movilidad reducida, estrategias de articulación y 
fomento de la movilidad en medios no motorizados, así como implementación 
de sistemas de recaudo, información y control de flota que garanticen la 
sostenibilidad del Sistema. 

 
Para el caso de cofinanciación de sistemas de metro, el Confis podrá autorizar 
vigencias futuras hasta por el plazo del servicio de la deuda del proyecto de 
conformidad con la Ley 310 de 1996, dentro del límite anual de autorizaciones 
para comprometer vigencias futuras establecidas en el artículo 26 de la Ley 
1508 de 2012.”. 

 

- Ley 1955 de 2019” Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 

 
En el artículo 99 se dispuso que el Gobierno Nacional podrá apoyar técnica o 
financieramente la implementación de sistemas de transporte público colectivo 
o masivo terrestre [...] “lo anterior de conformidad con el Marco Fiscal de 
Mediano plazo y lo establecido en el artículo 14 de la ley 86 de 1989 y en la 
ley 310 de 1996. Los sistemas de transporte cofinanciados por la Nación 
deberán ser soluciones de transporte que cumplan condiciones de calidad, 
utilizar eficientemente los recursos, incorporar energéticos y tecnologías 
vehiculares de cero o bajas emisiones y facilitar el acceso a personas con 
discapacidad o movilidad reducida, contemplar herramientas que contribuyan 
a la gestión del tráfico e involucran en los diseños la integración operacional 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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de los sistemas de transporte con los terminales de transporte habilitados por 
el ministerio de transporte, aeropuertos.” 

 

- Ley 2294 de 2023 “por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022- 
2026 “Colombia potencia mundial de la vida”. 

 
En el artículo 173 se estableció que, para proyectos férreos en todo el territorio 
nacional de sistemas de transporte público masivo de pasajeros, que cuenten 
con convenio de cofinanciación, la Nación podrá cofinanciar dentro del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo un monto superior al setenta por ciento (70%). 

 
En el artículo 183 se determinó que, la Nación apoyará, la sostenibilidad de 
los sistemas de transporte público en operación y cofinanciados previamente 
por el Gobierno nacional en alguno de sus componentes o modos, mediante 
la cofinanciación de hasta el cincuenta por ciento (50%), por una única vez del 
valor total de las inversiones correspondientes a infraestructura física; 
adquisición o modernización de sistemas inteligentes de transporte (recaudo, 
gestión y control de flota), vehículos automotores de cero o bajas emisiones 
ya vinculados a la operación: adquisición, y repotenciación de material rodante 
para sistemas férreos, y vehículos auxiliares destinados a la operación y 
mantenimiento de sistemas férreos, siempre y cuando estas inversiones no 
hayan sido incluidas en los convenios de cofinanciación para la 
implementación de los respectivos sistemas. 

 
En el artículo 201 fue señalado el fortalecimiento del programa nacional de 
casas de justicia y centros de Convivencia a través del Ministerio de Justicia y 
del Derecho que podrá apoyar a los entes territoriales en los que se esté 
implementando el programa a través de la cofinanciación para la construcción, 
la ampliación y el mantenimiento de las edificaciones y/o dotaciones de las 
edificaciones donde operan sus modelos de atención, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos asignados en los proyectos de inversión, 
provenientes de cooperación internacional o donaciones por responsabilidad 
social empresarial y los procedimientos establecidos para tal fin. 

 

- Decreto Nacional 1079 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte”. 

 
En el artículo 2.2.1.2.1.3.2 se indica que, cuando la Nación o sus entidades 
descentralizadas cofinancien o participen con aportes en un sistema de 
transporte masivos sus recursos se transferirán a la entidad o empresa 
encargada de ejecutar el proyecto que haya sido designada por la autoridad 
territorial, el Ministerio de Transporte vigilará la inversión de estos recursos. 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Por otra parte, en el artículo 2.2.1.2.1.3.3 sobre los componentes elegibles se 
aclaró que, los recursos que apropie la nación en dinero y en especie para 
financiar un sistema de servicio público de transporte masivo de pasajeros 
estarán dirigidos a las obras civiles, superestructura, equipos y otros costos 
siempre y cuando se destinen únicamente para atender el costo de los 
componentes del sistema integrado de transporte masivo en todo caso coma 
los aportes de la nación no se podrán utilizar por el mantenimiento como 
operación y administración del sistema público de transporte masivo de 
pasajeros 

 

- Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-
2027 “Bogotá Camina Segura”, en el artículo 276, dentro de las principales 
estrategias definidas en la estructura de financiación del Plan Distrital de 
Desarrollo, en el numeral 276.2. se encuentra la cofinanciación con recursos 
del nivel nacional para atención Integral de la primera infancia, calidad de la 
educación básica y media, atención de población en situación de 
desplazamiento, migración y refugio, atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado interno de conformidad con lo señalado en 
la Ley 1448 de 2011, subsidios para vivienda de interés social y/o prioritario, 
así como para el Sistema Integrado de Transporte Público Masivo mediante el 
esquema de cofinanciación establecido en el marco normativo vigente . 

 
2. Desglosar todos los tipos de transferencias que Bogotá recibe y ha 

recibido del Gobierno Nacional (ej. SGP, Asignaciones Directas, 
regalías, Convenios Interadministrativos, etc.) y su participación 
porcentual en el presupuesto distrital. Por favor discriminar esta 
información en el periodo 2011-2025. 

 
Respuesta:  
El desglose de las transferencias de la Nación a Bogotá, desde 2011 a junio de 
2025, inclusive, se detalla en el documento adjunto en formato Excel denominado 
“Anexo 1 Proposición 960 Pregunta 2”. La información no incluye recursos del 
Sistema General de Regalías, por cuanto es de competencia de la Secretaría 
Distrital de Planeación.  
 
En lo referente a la participación porcentual de las transferencias de la Nación en el 
Presupuesto Distrital, a continuación, se detalla la información, desde el año 2011 
hasta junio de 2025, inclusive: 
 
 
 
 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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                       Cifras en millones de pesos 

Año 
Total 

Transferencias 
Nación 

Total Presupuesto 
Anual Disponible 

% partic. 

2011 1.614.267 10.858.499 14,9% 

2012 1.998.185 11.286.700 17,7% 

2013 1.591.856 12.747.260 12,5% 

2014 1.638.019 13.953.303 11,7% 

2015 1.741.677 16.014.459 10,9% 

2016 2.003.507 14.898.091 13,4% 

2017 2.188.503 17.105.347 12,8% 

2018 2.284.479 20.412.887 11,2% 

2019 2.588.944 22.138.951 11,7% 

2020 2.817.640 20.693.892 13,6% 

2021 2.898.486 24.677.731 11,7% 

2022 3.048.075 29.016.003 10,5% 

2023 3.873.334 31.376.868 12,3% 

2024 4.398.679 33.643.761 13,1% 

2025-jun 4.900.865 38.485.253 12,7% 

  Fuente: Sistema de información presupuestal PREDIS - Bogdata 

 
3. ¿Cuáles son los principales retos o cuellos de botella que enfrenta 

la Secretaría de Hacienda en la gestión y ejecución de los recursos 
provenientes del Gobierno Nacional? 

 
Respuesta:  
Respecto a los recursos provenientes de la Nación, estos se han ajustado y 
ejecutado de conformidad a lo pactado entre Nación y Distrito. Las entidades de la 
Administración Distrital en el proceso de programación presupuestal participan en 
la definición de los recursos que la Nación les debe transferir, de acuerdo con las 
normas legales vigentes, así mismo, se hace el respectivo seguimiento para que 
estos recursos lleguen de manera oportuna. 
 

4. ¿Ha identificado la Secretaría de Hacienda alguna tendencia en la 
variación de los montos transferidos por el Gobierno Nacional en los 
últimos años y cómo impacta esto la planificación financiera de 
Bogotá? 
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Respuesta:  
Actualmente, la bolsa del Sistema General de Participaciones crece de acuerdo con 
lo dispuesto por la normativa anterior, antes de la modificación realizada por el Acto 
Legislativo 03 de 2024 al artículo 357 de la Constitución Política, como se detalla a 
continuación: 
 

“Artículo 357. El monto del Sistema General de Participaciones de los 
Departamentos, Distritos y Municipios se incrementará anualmente en un 
porcentaje igual al promedio de la variación porcentual que hayan tenido los 
ingresos Corrientes de la Nación durante los cuatro (4) años anteriores, incluida 
la correspondiente al aforo del presupuesto en ejecución. Para efectos del cálculo 
de la variación de los ingresos corrientes de la Nación a que se refiere el inciso 
anterior, estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estados de 
excepción, salvo que el Congreso, durante el año siguiente les otorgue el carácter 
permanente.” 

 
Los recursos del Sistema General de Participaciones se distribuyen considerando 
el crecimiento, aplicando esta fórmula calculada por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el comportamiento de las variables de distribución de 
cada entidad territorial.   
 
Sin embargo, es pertinente señalar que la planificación financiera de la ciudad sí se 
ha visto impactada por reducción en la cobertura de programas del gobierno 
nacional, que si bien no son transferencias directas que reduzcan los ingresos del 
presupuesto distrital, si nos llevan a tomar decisiones de erogación para no dejar 
descubierta a las poblaciones beneficiarias, tal es el caso de la reducción de cupos 
de crédito del ICETEX y la terminación del programa de transferencias monetarias 
de Bogotá sin hambre. 
 

5. ¿Qué herramientas o estrategias utiliza la Secretaría para asegurar 
la transparencia en la información relacionada con las 
transferencias de recursos nacionales, y cómo se facilita el acceso 
público a esta información? 

 
Respuesta:  
La Secretaría Distrital de Hacienda publica, en la sede electrónica de la entidad, en 
la sección Hacienda Pública y Economía, la información relacionada con el 
presupuesto y la ejecución de rentas e ingresos por cada vigencia. En esta sección 
se presentan los recursos programados y recaudados por concepto de 
Transferencias de la Nación, a la cual se puede acceder a través del siguiente 
enlace: 
 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/asi-se-invierte-el-presupuesto-en-
bogota 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/asi-se-invierte-el-presupuesto-en-bogota
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7. ¿Qué propuestas o solicitudes ha elevado la Secretaría Distrital de 
Hacienda al Gobierno Nacional para mejorar la eficiencia, equidad o 
autonomía en la transferencia de recursos hacia la capital? 

 
Respuesta:  
Desde el mes de junio de 2024, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público solicitó 
a la Administración Distrital considerar la posibilidad de modificar el calendario de 
giros de los principales proyectos de infraestructura de transporte de la ciudad, en 
los que la nación tiene participación. 
 
Como parte de un ejercicio de mutua colaboración, el 22 de julio de 2025 la Nación 
y el Distrito Capital suscribieron acuerdos para hacer uso eficiente de los recursos 
públicos garantizando la continuidad de los proyectos de infraestructura de 
transporte. Estos acuerdos permitirán reducir la presión de caja de la nación en el 
corto plazo y permitirán al Distrito adquirir 269 buses eléctricos para una mejor 
integración con Soacha, reducir los tiempos de viaje y las emisiones contaminantes 
en la ciudad. 
 
Los acuerdos se pueden consultar en los siguientes enlaces: 
 

- https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=
17-12-7292831 

- https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=
22-22-40040 

 
8. El gobierno nacional sostiene o ha sostenido reuniones con la 

Secretaría de Hacienda para tratar sobre los recursos que necesita el 
gobierno distrital. Por favor indicar el número de reuniones que se han 
sostenido, con fecha y objeto de la reunión. 

 
Respuesta:  
A continuación, se relacionan las reuniones sostenidas con el Gobierno Nacional: 
 

Reunión Fecha Objeto 

Primera reunión 21 de agosto de 2024 
Revisión de escenarios de reprogramación 

y de nuevas vigencias futuras 

Segunda reunión 11 de octubre de 2024 
Revisión de escenarios de reprogramación 

y de nuevas vigencias futuras 

Tercera reunión 05 de febrero de 2025 
Revisión de escenarios de reprogramación 

y de nuevas vigencias futuras 

Cuarta reunión 18 de febrero de 2025 
Revisión de escenarios de reprogramación 

y de nuevas vigencias futuras 
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Quinta reunión 23 de mayo de 2025 
Revisión de escenarios de reprogramación 

y de nuevas vigencias futuras. 
 

 
10. Las recientes bajas de calificación por parte de las agencias 

calificadoras de riesgo al gobierno nacional, ¿están afectando las 
finanzas del Distrito?. Por favor indicar la manera en que las está 
afectando. 

 
Respuesta:  
Por metodología de las agencias calificadoras de riesgo, la calificación de una 
entidad subnacional como Bogotá está limitada por la calificación soberana del país 
al que pertenece. Esto se debe a que las calificaciones de los gobiernos 
subnacionales están estrechamente vinculadas al entorno económico, político y 
financiero nacional, incluyendo factores como el riesgo sistémico, la estabilidad 
macroeconómica y el acceso a los mercados de capital. 
 
En ese sentido, cada vez que la calificación de Colombia es reducida, la de Bogotá 
también se ve afectada, incluso si los fundamentos fiscales y financieros del Distrito 
justifican una calificación más alta, según los propios análisis de las agencias 
calificadoras. 
 
Aunque las recientes bajas en la calificación del gobierno nacional no han tenido un 
impacto directo sobre las finanzas del Distrito, sí han generado un entorno más 
desafiante para su acceso a financiamiento. En particular, el aumento del riesgo 
país incide en la percepción de los inversionistas frente a todos los emisores 
colombianos, incluyendo los subnacionales. Esto puede traducirse en mayores 
exigencias de rentabilidad o condiciones menos favorables de endeudamiento, es 
decir, en un incremento de los costos financieros del endeudamiento. 
 
A pesar de este contexto, es importante destacar que Bogotá mantiene una sólida 
gestión fiscal, una capacidad de pago suficiente y un compromiso sostenido con la 
transparencia, la responsabilidad fiscal y la sostenibilidad de sus finanzas públicas. 
 

11. Frente al FET por favor indicar, el déficit actual del mismo, y la manera 
en la que el gobierno Distrital está financiando este déficit. Indicar si el 
gobierno nacional ha transferido recursos para financiar este déficit. 

 
Respuesta:  
En cumplimiento del Decreto 309 de 2009, por el cual se adopta el Sistema 
Integrado de Transporte Público – SITP, así como los Decretos 383 y 686 de 2019, 
que regulan el funcionamiento del Fondo de Estabilización Tarifaria – FET, la labor 
de la empresa TRANSMILENIO S.A., como ente gestor, consiste en llevar a cabo 
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una planeación integral, incluyendo los procedimientos de planeación tarifaria y la 
programación presupuestal de los recursos que eventualmente se requieran para 
cubrir la diferencia negativa entre la Tarifa Promedio del Usuario y la Tarifa Técnica 
del SITP. 
 
En ese sentido, para la vigencia 2025 se apropiaron $3.091.064 millones en el 
presupuesto de inversión de la Secretaría Distrital de Movilidad, recursos que 
deberán ser transferidos durante el año a TRANSMILENIO S.A., con el fin de cubrir 
el déficit proyectado del FET para dicho período. 
 
Cabe resaltar que, conforme a lo establecido en el Decreto 383 de 2019, a partir de 
2023 la Secretaría Distrital de Movilidad asumió la administración, planeación y 
seguimiento del FET, en su calidad de autoridad de transporte en el ámbito distrital 
y cabeza del sector. Para la vigencia 2025 no se programaron recursos de 
cofinanciación por parte de la Nación. 
 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir 
al debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Un (1) archivo en formato Excel 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Páez - Directora Distrital de Presupuesto 
Catalina Bateman Posse- Directora Distrital de Crédito Público (E) 

Marcela Gomez Martinez - Directora Jurídica 
Sofia Zarama Valenzuela - Asesora Despacho SHD 
Martha Amézquita Cárdenas - Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero - Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez - Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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